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entrada en el Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con fecha 1 de 
julio de 2011, siendo favorable a la revocación de la autoriza-
ción administrativa para el ejercicio de la actividad asegura-
dora de la Mutualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los 
artículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, en los artículos 
81, 82 y 87.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, y en la demás normativa vigente en rela-
ción con el proceso de revocación.

Tercero. El artículo 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados esta-
blece como causa de revocación de la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora el que incurra 
en causa de disolución, por lo que acordada la disolución de la 
entidad «Montepío Al Andalus, Mutualidad de Previsión Social» 
procede revocar la autorización administrativa de la misma 
para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera:

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «Montepío Al 
Andalus, Mutualidad de Previsión Social», con clave adminis-
trativa MPSAN E-029, la autorización administrativa para el 
ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá 
interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, con carácter potestativo recurso de re-
posición ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, o, en su caso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Consejero de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, P.D. (Orden de 24.6.2010), el Se-
cretario General de Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 

 ORDEN de 27 de septiembre de 2011, de revoca-
ción de la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora de 
la entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija», seguido en la Dirección General de Política Finan-
ciera de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, se 
procede a dictar Orden con base a los siguientes:

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora «MUSAPRE CMAS, Mu-
tualidad de Previsión Social a Prima Fija» fue inscrita en el 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras con clave 
administrativa MPSAN E-030, por Resolución de la Dirección 
General de Tesorería y Política Financiera de fecha 2 de marzo 
de 1998.

Segundo. Con fecha 7 de junio de 2010 tuvo entrada 
en el Registro General de la Agencia Tributaria de Andalucía 
certificación de los acuerdos adoptados en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, celebrada el 27 de mayo de 2010 por la 
entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija», en la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la mutualidad de previsión social, aportándose la documenta-
ción exigida al efecto en el artículo 87.1.a) del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Tercero. Con fecha 9 de septiembre de 2010 se solicitó 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía y Hacienda el informe preceptivo para 
la revocación de la autorización administrativa, el cual ha te-
nido entrada en el Registro General de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con fecha 
28 de octubre de 2010, siendo favorable a la revocación de 
la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad 
aseguradora de la Mutualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los ar-
tículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, en los artículos 81, 
82 y 87.1.a) del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, y en la demás normativa vigente en rela-
ción con el proceso de revocación.

Tercero. El artículo 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados esta-
blece como causa de revocación de la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora el que incurra 
en causa de disolución, por lo que acordada la disolución de 
la entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija» procede revocar la autorización administrativa de 
la misma para el ejercicio de la actividad aseguradora.
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Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera:

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «MUSAPRE 
CMAS, Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija», con clave 
administrativa MPSAN E-030, la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá 
interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante la persona titular de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la misma, o, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a),
14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Consejero de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, P.D. (Orden de 24.6.2010), el Se-
cretario General de Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y 
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. 
(Aerópolis), por el que se establecen las bases para la 
financiación basal.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General ha resuelto publicar el Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia y el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. 
(Aerópolis), por el que se establecen las bases para la financia-
ción basal.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Directora General, 
María Sol Calzado García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y EL PARQUE 
TECNOLÓGICO Y AERONÁUTICO DE ANDALUCÍA, S.L., 
(AERÓPOLIS), POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

PARA LA FINANCIACIÓN BASAL

En Málaga, a 22 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo, por el que se dispone su 
nombramiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 

del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 134/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, modificado por 
Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 
10 de mayo, y en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, don Joaquín Rodríguez Grau, con DNI/NIF 
número 01188136W, mayor de edad, con domicilio a es-
tos efectos, en C/ Ingeniero Rafael Rubio Elola, núm. 1, 
1.ª planta, C.P. 41300, La Rinconada (Sevilla), en nombre 
y representación de «Parque Tecnológico y Aeronáutico de 
Andalucía, S.L.» («Aerópolis»), CIF B-91.225.367, y domicilio 
en Sevilla, en C/ Ingeniero Rafael Rubio Elola, núm. 1, 1.ª 
planta, C.P. 41300, La Rinconada (Sevilla), constituido por 
tiempo indefinido en escritura autorizada por el Notario de 
Sevilla don José Ruiz Granados, bajo el número 1.144 de su 
protocolo, el día 23 de julio de 2002, inscrito en el Registro 
Mercantil de Sevilla, en el Tomo 3533, folio 41, Hoja número 
SE-49612. Inscripción 11. 

Ostenta dicha representación por tenerla expresamente 
conferida, en su calidad de Gerente de Aerópolis, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario de Sevilla don Pedro 
Antonio Romero Candau, bajo el número 2.382 de su proto-
colo, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al Tomo 3533, 
Folio 47, Sección 8.ª, Hoja SE-49612.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, con el objetivo de incorporar 
la Innovación como valor fundamental al modelo de desarrollo 
económico y social andaluz, en el contexto de la globalización 
y de las nuevas reglas sociales y económicas que se imponen 
en la nueva Sociedad del Conocimiento.

En el campo concreto de la innovación y el desarrollo 
tecnológico las competencias que corresponden a la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, de reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
134/2010, de 13 de abril, modificado por Decreto 93/2011, 
de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el 
que se regula su estructura orgánica, son: 

- La coordinación y el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa. 

- El Desarrollo Tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías 
y, en concreto, de la inversión empresarial en materia tecno-
lógica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
entre sus objetivos el implicar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, fomen-
tando la participación empresarial en dicho Sistema a fin de 
que tome conciencia del valor de la innovación como motor de 
progreso social y económico de nuestra región.

Con fecha 18 de diciembre de 2009, se ha dictado Orden 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que 


